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Comi,ión Municipal Permanente 
9ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 12 DE AGOSTO DE 1960.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
Trueba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez Acebo 
y Alvarez Molina.-Asistió tambien el Oficial mayor, señor , 
Sainz Brogeras, y estuvo presente el Viceinterventor muni­
cipal, señor Aranda Navarro, en sustitución del Secretario 
general e Interventor municipal, respectivamente. 

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la ma­
ñana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día S del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

~CUERDOS: 1.0 Aprobar tres mociones de la Alcaldía 
P!esldencia, fechas 27 de mayo y 15 de junio del corriente 
ano, proponiendo la aprobación de los gastos de 154.000, 
37.000 y 81.650 pesetas, originados por una recepción en 
~~nor de los asistentes al IV Congreso Internacional de 
d legos y Drenajes, por el lunch ofrecido en los palcos 

el Ayuntamiento en los días 15 al 22 y 25 Y 26 de mayo 
1urante las corridas de feria celebradas con motivo de las 
lesta.s, de San Isidro, y con motivo de la recepción que se 
ofre~~o a los asistentes al coloquio internacional sobre for-2ac.l?n de funcionarios el 12 de mayo en los jardines de 
t'~Clho Rodríguez, del Retiro; debiendo ser cargo a la par-
1 a 276 del vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía' Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo que la distribución del 
fondo de reserva de los créditos globales para la ejecución 
de presupuestos abreviados a que se refieren el capítu­
lo nI de las instrucciones aprobadas en sesión de 30 de 
diciembre de 1959, para la partida de obras en edificios 
municipales, se realice en la forma siguiente: 

DIRECCIÓN DE EDIFICACIÓN PRIVADA 

Obras: Edificios municipales.-Capítulo n, artículo úni­
co, concepto 256, partida 575.-P División, 1.000.000 de 
pesetas; siendo este acuerdo de aplicación del tomado el 
20 de enero último. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo que la distribución del 
fondo de reserva de los créditos globales para la ejecución 
de presupuestos abreviados a que se refieren el capítu­
lo nI de las instrucciones aprobadas en sesión de 30 de 
diciembre de 1959, para la partida de obras en el Matadero, 
se realice en la forma siguiente: 

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

Obras: Matadero.-Capítulo n, artículo único, concep­
to 207, partida 526.- Jefatura de Construcciones, pese­
tas 1.000.000; siendo este acuerdo ampliación del tomado 
el 20 de enero último. 

4.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc-
nicos Municipales: . 

Reparación del ramal de desagüe de las pluviales en la 
iglesia de San Sebastián, 15.112,61 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de junio, 
78.711,79 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de junio, 
369.602,54 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de junio, 
66.459,59 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de junio, 
104.437,72 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
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varias calles de la 3.a División durante el mes de junio, 
21.830,72 pesetas. 

Tapado de baches, hundimientos y desperfectos en varias 
calles de la 3.a División durante el mes de junio, 26.023,42 
pesetas. 

Tapado de baches, hundimientos y desperfectos en varias 
calles de la 3.a División durante el segundo trimestre, pese­
tas 25.869,89. 

Pavimentación del tramo de la calzada en la calle del 
Palmípedo, en su embocadura con la del Verderón, pese­
tas 148.787,18. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División durante el mes de junio, 
141.746,43 pesetas. 

Acondicionamiento y arreglo interior de las cuadras nú­
meros 5 y 6 del Matadero Municipal, 149.631,08 pesetas. 

Arreglo general de la cubierta de las cuadras núme­
ros 4, 5 Y 6 del Matadero Municipal, 147.656,24 pesetas. 

Acondicionamiento de las nuevas oficinas centrales del 
Matadero Municipal, 110.282,25 pesetas. . 

Obras de adecentamiento de los despachos de la Jefatura 
de Ordenación Urbana, de la Casa de Cisneros, 68.536, 
pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica en el grupo esco­
lar Juan Ramón Jiménez, sito en la calle del Marqués de 
Viana, 757,83 pesetas. 

Reforma de la instalación eléctrica en la escuela de la 
calle del Pez, 12, 1.461,14 pesetas. 

Reparación de la semicalzada de la calle de Velázquez, 
lado de los pares, de la de Padilla a la de Juan Bravo, 
148.666,98 pesetas. 

Retranqueo de aceras, absorbed eros y bocas de riego 
en la calle de Amaniel, frente al número 11, 121.458,84 
pesetas. 

Prolongación de la tubería de 100 milímetros existente 
en la calle de la Labradora, 117.028,60 pesetas. 

Instalación de tuberías para instalación de abastecimiento 
de agua en las calles de Alfonso Fernández y Nuestra 
Señora de la Gracia, 111.527 pesetas. 

Prolongación de la tubería de distribución de agua en 
el camino de Polvoranca, 121.812,60 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Juan Tor­
nero, 121.657,12 pesetas. 

Pavimentación económica de un tramo de la calzada en 
la calle de Bernardina García, 149.428,24 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Alfonso Ro­
dríguez Santamaría, entre las del Pisuerga y del Segre, 
134.782,50 pesetas. 

Construcción de una casilla para guardas en el vertedero 
situado en las inmediaciones del Cementerio Civil, 6.050,80 
pesetas. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de una resolu­
ción del Ministerio de la Gobernación por la que desestima 
el recurso de alzada interpuesto por don Liborio Alonso Fer­
nández y otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de enero último, sobre inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 24 del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de julio último, dando cuenta de que por 
no haberse presentado recurso de alzada contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 22 de junio pasa­
do, ha quedado firme la denegación de la solicitud de inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 83 del camino de 
Valderribas (Puente de Vallecas). 

7.° a 9.° Quedar enterada de tres decretos de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de que, por no haberse presentado 
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recursos de alzada contra los acuerdos de la Comisión 11 
nicipal Permanente, de 1 y 8 de junio último, por los u­
se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmueblesq~e 
Edificación forzosa las fincas números 206 de la carrete e 
de Aragón, número 63 de la calle de Concha Espina y n~~ 
mero 43 de la calle de Canillas, han quedado firmes lo 
citados acuerdos. s 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
fecha 30 de julio último, proponiendo, de conformidad co~ 
10 informado por la Comisión Asesora de expedientes contra_ 
dictorios de fincas ruinosas, se realicen con urgencia obras 
de reparación y entretenimiento en la finca número 35 de la 
calle de Villanueva. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con I ~ 
Delegación de Acopios, se adquieran de la firma comercial 
Sastrería Butragueño, con destino al personal de Arbitrios 
sobre especies de consumo, 1.000 metros de paño gris oscu­
ro para confeccionar abrigos, al precio unitario de 143 pese­
tas, siendo el plazo de entrega de dicho paño el de quince 
días; debiendo ser cargo el gasto total, de 143.000 pesetas 
a la partida 341 del vigente presupuesto. ' 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de la firma comercial 
Fábrica Española de Confecciones (S. L.), con destino a la 
confección de uniformes de invierno del personal del Servicio 
de Limpiezas, 2.000 metros de pana al precio unitario de 
53,25 pesetas ; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 106.500, a la partida 571 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que ante la imprescindible necesidad 
de adquirir calzado con destino al personal del Servicio de 
Limpiezas, se interese de la firma Manufacturas Termes 
(Sociedad anónima) el suministro de 300 pares de botas de 
media caña, con piso de suela, al precio de 285 pesetas 
cada par, en vista de la adjudicación recientemente veri­
ficada a dicha industria de 1.500 pares de análogas carac­
terísticas, como consecuencia del concurso público celebrado 
previamente y del informe emitido por el t écnico designado 
a tal fin por el Sindicato Nacional T extil; siendo cargo el 
gasto de 85 .500 pesetas que por tal motivo se ha de pro­
ducir a la partida 571 del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que por la Depositaría de Villa se devuelva a don Carlos 
Pérez Municio, apoderado de la empresa Viuda de Pablo 
González, de Barcelona, la fianza definitiva de 53.000 pese­
tas en metálico que constituyó en dicha dependencia, con 
fecha 14 de septiembre de 1959, según cargareme nume­
ro 16.221, y 1.204,20 pesetas en metálico constituídas con 
la misma fecha y según cargareme número 16.220 para 
responder del suministro de 2.849 impermeables para el 
personal del Servicio de Limpiezas, ya que por dicho con­
tratista se ha verificado de conformidad el mencionado su-
ministro. . 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Preside~cla 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de AcoptOS, 
que por la Depositaría de Villa se devuelva a don Eduardo 
Ortiz de Pineda y Martínez, apoderado legal de don Sal­
vador Blanco González, la fianza definitiva de 22.500 peset~s 
en metálico que constituyó en dicha dependencia con fe

90
c ; 

28 de noviembre de 1958, según cargareme número .21. , 
para responder del suministro de piensos para la ~11ln7nta­
ción del ganado existente en el Servicio de Llmple.zas 
y Escuadrón de Policía Municipal, ya que dicho contratista 
ha verificado de conformidad dicho suministro. l 

16. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de/ 
subasta, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el la 
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29 de julio último y relativa a las obras de pavimentación 
de la calle de Nicolás Sánchez, a favor de don Angel Sainero 
Mora, con la baja ofrecida del 19,80 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 749.060,78 pesetas. 

17. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta, ~ele?r~da sin pro~esta ni reclamación al~una el ~,ía 
30 de julIo ultimo y relatIva a las obras de pavlmentaclOn 
del camino Viejo de Leganés, cntre la calle del Papagayo 
y la plaza Nueva, a favor de Construcciones Boxse (S. L.), 
con la baja ofrecida del 18,77 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 672.999,37 pesetas. 

18. Aprobar el acto licita torio y la adjudicación de la 
subasta, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
29 de julio último y relativa a las obras de pavimentación 
de la calle del Amor Hermoso, a favor de don Angel Sainero 
Mora, con la baj a ofrecida del 19,80 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 747.499,24 pesetas. 

19. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
22 de julio último y relativa a la enajenación de 14 camiones 
y tres turismos inútiles para las necesidades municipales, 
a favor de los siguientes señores: 

Don Felipe Bartolomé Pascual, los lotes: número 10, 
por la cantidad de 29.200 pesetas; número 11, por la de 
28.200; número 14, por la de 21.100, y número 15, por 
la de 16.200 pesetas, respectivamente. 

Don Antonio Ureña Mora, los lotes: número 1, por la 
cantidad de 39.997 pesetas; número 2, por la de 31.997; 
número 3, por la de 31.997; número 4, por la de 41.997; 
número S, por la de 30.697; número 6, por la de 28.797; 
número 7, por la de 29.897; número 8, por la de 30.697; 
número 9, por la de 28.797; número 12, por la de 26.697 ; 
número 13, por la de 30.897 ; número 24, por la de 23.797, 
y número 26, por la de 26.897 pesetas, respectivamente. 

Don Emilio Vallinas Navarro, el lote número 25, por 
la cantidad de 22.511 pesetas. 

Hacienda 

20. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida 507 del vigente presupuesto, para hacer frente a los 
ocasionados a la T enencia de Alcaldía del distrito de Cham­
herí con motivo de los actos conmemorativos de la Guerra 
de la Independencia y de la fiesta de la Cruz de Mayo. 

21. Aprobar un gasto de 1.859,92 pesetas, con cargo 
a las correspondientes partidas del capítulo VIII, Resultas, 
del vigente presupuesto, para abonar a doña Dolores Espa­
rrona Fernández, en concepto de viuda del que fué operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Marcelo San 
Miguel Gómez, la pensión de marzo de 1959, la ayuda 
familiar correspondiente al mismo mes y la media paga 
~t.raordinaria de abril del mismo año devengadas y no per­
Cibidas por el causante a su fallecimiento. 
. 22. Librar a la Jefatura del Cuerpo de Policía Muni­

Clpalla suma de 106.527,67 pesetas a que asciende el 33,33 
por 100 de las multas impuestas por infracciones en nmateria 
de abastos y con destino al fondo creado para premiar al 
personal que se distinga en la represión de faltas sobre esta 
mate~ia, con aplicación al crédito consignado en la partida 54 
del vigente presupuesto. 

23 a 27. Aprobar cinco gastos, de 10.000, 55.000, 
8:000, 12.750 y 3.700 pesetas, con cargo a la partida 276 del 
vlgent~ presupuesto, para satisfacer los importes de las 
~ec~pclones ofrecidas a los asistentes al X Congreso de la 
p oCledad de U rología, al IV Congreso Internacional de 
~tología Clínica, al III Gran Premio de Madrid de Moto­

üutica, a los equipos participantes en los Campeonatos de 
oCkey sobre Hierba y para abonar el importe del lunch se '. 

b rVICIO en la plaza de toros con motivo de la corrida de 
eneficencia. 
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28. Aprobar un gasto total de 481.592,44 pesetas, para 
satisfacer el importe de dos certificaciones por obras de 
pavimentación del camino de las Animas y de la calle de 
Sebastián Alvaro a favor de don Santiago Ortiz Moya y don 
Juan Fernández López, con cargo a la partida 22/23 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

29. Aprobar un gasto total de 7.593.898,40 pesetas, 
para satisfacer el importe de veinte certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a las consig­
naciones del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 36.361,93 pesetas, para satis­
facer el importe de facturas número 62 por suministros 
a diversas dependencias municipales realizados a través del 
Servicio de Acopios, con aplicación a la partida 787 del 
vigente presupuesto. 

31. Denunciar los conciertos que se hallan en vigor con 
don Joaquín Sánchez Robles, propietario del hotel Mora, 
sito en el paseo _del Prado, 32, y con don Feliciano Yubero, 
dueño de la pastelería La Bearnesa, enclavada en la calle 
de Fuencarral, 82, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, por finalizar su vigencia el día 30 de 
noviembre del presente año, concediéndose un plazo de 
quince días a los interesados para que puedan solicitar nuevo 
concierto, si así conviniera a sus intereses; debiendo pro­
cederse por la Inspección a realizar los estudios necesarios 
encaminados a la posible estipulación de nuevos conciertos 
y a su rescisión, si las circunstancias así 10 aconsejan. 

32. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis, para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, de los treinta vehículos que 
se citan en la relación que encabeza el de matrícula ZA-3037 
y termina en el M-202083, con efectos desde el 1 de junio 
último. 

33. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles, 
para el pago del mismo impuesto, de los treinta y cinco 
establecimientos que forman la relación iniciada por el situa­
do en la calle de Alfonso Fernández, 7, propiedad de don 
Secundino Licera, y termina en el del Cruce de Villaverde, 
del que es dueña la Cooperativa de Consumo de Madrid, 
con efectos del 1 de enero de 1960 y con las cuotas que 
a cada uno se señalan; debiendo formularse el oportuno 
cargo en la cuenta de concierto del presente año por un 
total de 79.305 pesetas, quedando incrementada la cuota 
gremial para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
39.652,50 pesetas. 

34. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras, para el pago 
del mismo impuesto, del establecimiento sito en la calle de 
la Sierra del Cadí, 2, propiedad de don Angel Aguareros 
Porteros, con efectos del 1 de enero de 1960 y con la cuota 
anual municipal de 78,24 pesetas, formulándose el oportuno 
cargo de igual cuantía en la cuenta del concierto del año 
en curso, con incremento de 39,12 pesetas en la cuota que 
resulte para el primer semestre de 1961, y que equivale al 
SO por 100 de la anual de dicha industria. 

35. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras, para pago 
del mismo impuesto, de los veintinueve establecimientos que 
constituyen la relación que encabeza el situado en la calle 
del Ave Fría, 6, y finaliza en el de la Vindeta, 6, con efectos 
todos ellos del 1 de enero del corriente año y con las cuotas 
y cargos que a cada uno corresponden, aprobándose igual­
mente el oportuno cargo de 38.330 pesetas en la cuenta del 
concierto gremial del año en curso, quedando incremen­
tada la cuota gremial sindical para el primer semestre 
de 1961 en la cuantía de 19.165 pesetas, mitad de la anual 
de dichas industrias; debiendo notificarse el acuerdo al 
gremio con especificación de las cuotas de cada estable­
cimiento y cargos respectivos. 

787 

/ 

Ayuntamiento de Madrid



15 de agosto de 1960 

36. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a, para el pago 
del mismo impuesto, del establecimiento sito en el kilóme­
tro 12 de la carretera de Aragón, propiedad de doña Mila­
gros U rruticoechea, con efectos del 1 de enero del corriente 
año y con la cuota anual municipal de 20.213 pesetas; 
debiendo formularse el oportuno cargo en la cuenta del con­
cierto gremial del año en curso por la misma cuantía, incre­
mentándose la cuota gremial para el primer semestre de 1961 
en 10.106,50 pesetas. 

37. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, para 
el pago del mismo impuesto, de los dieciocho establecimien­
tos que forman la relación que encabeza el situado en la 
avenida de la Albufera, 495, propiedad . de don José María 
Camacho, y termina en el de la calle de la Ruda, 17, de 
propiedad de don Feliciano Pedrosa, con las cuotas que 
a cada uno se señalen y con efectos del 1 de enero del 
corriente año ; debiendo formularse el oportuno cargo de 
¡ 10.697 pesetas en la cuenta del concierto del año en curso, 
quedando incrementada la cuota gremial sindical para el 
primer semestre de 1961 en la cuantía de 55.348,50 pesetas. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles, para el pago del mismo impuesto, de los establecimien­
tos situados en las calles de Zurbano, 10, propiedad de 
don Pedro García; Hermosilla, 86, propiedad de don Hipó­
lito García; plaza de Cascorro, 6, propiedad de don Eze­
quiel Ponce; Serpentario, 1, propiedad de don José Díez, 
y Almendro, 22, propiedad de don Valentín Vinagre, que 
causan baja, respectivamente, el 31 de enero de 1960, el 
30 de abril del mismo año, el 31 de diciembre de 1959, 
elIde enero de 1960 y elIde abril de 1960; debiendo 
abonarse en la cuenta del concierto gremial del presente año 
la cantidad de 20.398,58 pesetas, total de las particulares 
de los establecimientos que se citan, quedando reducida la 
cuota gremial sindical para el primer semestre de 1961 en 
12.811,50 pesetas. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis, para el pago del mismo 
impuesto, de los veintiocho coches que constituyen la rela­
ción que encabeza el de matrícula VA-4647 y finaliza en 
el M-159345 , causando efectos desde elIde junio último. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, del quiosco 
sito en la calle de Francisco Silvela, frente a la calle de 
José Ortega y Gasset, propiedad de don Mario González 
Martín, con . efectos del 15 de septiembre de 1959, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto gremial del presente año la can­
tidad de 4.823,10 pesetas por el período del 15 de. septiem­
bre de 1959 al 31 de diciembre de 1960, quedando reducida 
la cuota gremial para 1961 en la cuantía de 1.863 pesetas. 

41 a 43. Conceder la baja en los conciertos vigentes con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
de los establecimientos siguientes, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo: 

Calle de Gaya, 143, propiedad de don Pedro Aparicio 
Hernández, con efectos del 1 de enero de 1960, por reali­
zación de obras de reforma del local que han afectado a su 
total estructura, quedando convertido en un bar, y, como 
consecuencia, deberá abonarse en la cuenta de concierto 
gremial del año en curso la cantidad de 35.649 pesetas por 
la totalidad del año, quedando reducida la cuota gremial 
sindical del primer semestre de 1961 en 17.824,50 pesetas. 

Calle de Mejía Lequerica, 1, propiedad de don Lau­
rentino Martín, con efectos del 1 de mayo de 1960, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo abo­
narse en la cuenta del concierto gremial del presente año 
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la cantidad de 9.244,66 pesetas, que corresponde al períod 
del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1960, con reducción dO 
la cuota para el primer semestre de 1961 en la cuan tí! 
de 6.935,50 pesetas. 
. Calle del Mesón de Paredes, 47, propiedad de don Ma. 

nano Ambrona Océn, con efectos del 14 de marzo de 1960 
por cierre del local y ejecución de obras de reforma total 
de la industria, que ha quedado convertido en bar co 
instalación de cafetera exprés; debiendo abonarse ~n t 
cuenta de concierto del presente año la cantidad de pese~ 
tas 6.831,79 por el período del 14 de marzo al 31 de diciem_ 
bre del presente año, quedando reducida la cuota gremial 
para el primer semestre de 1961 en la suma de 4.27850 
pesetas, y habiéndose producido la reapertura como bar' en 
23 de abril último, queda sometido al régimen de declara­
ciones juradas y actas comprobatorias durante el período 
mínimo de dos años, concediéndose un plazo de quince días 
para que presente las correspondientes al período de tiempo 
transcurrido hasta la fecha, y una vez que se hayan presen­
tado veinticuatro declaraciones mensuales, podrá ser encua­
drado en el gremio fiscal sindical de bares, donde por las 
características de la industria le corresponde figurar. 

44. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la suma 
de 175.052 pesetas que corresponde a la baja del estable­
cimiento sito en la calle de la Cruz, 4, propiedad de la 
Suiza (Sociedad anónima), por el período del 1 de julio 
al 31 de diciembre del año en curso, quedando reducida la 
cuota gremial sindical para 1961 en 350.104 pesetas. 

45 y 46. Conceder la exención de pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales solicitada por don Manuel 
López Flores, por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas en la calle de Vicente Muzas en el 
año 1957, y que efectan a las fincas números 11 y 13, que 
en la relación constan a nombre de la propietaria fallecida, 
doña Concepción Carlota Jiménez, en atención a que tribu­
tan el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
y darse, por tanto, la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder exención de pago solicitada por don Vi­
cente Alonso Bautista, propietario de una finca sin número 
de la calle de Juana Uros a, de las cuotas que por contribu­
ciones especiales le fueron aplicadas por obras de instalación 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, ya que durante el período de ej ecución de las 
obras, que tuvieron lugar del 7 al 28 de enero de 1960, venía 
tributando con el recargo del 4 por 100 del Ensanche, dán­
dose, por tanto, la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

48.. Conceder la exención de pago de las cuotas q~e 
por contribuciones especiales fueron aplicadas a don ~eh­
ciano Valderrama González, propietario de la finca ~ume­
ros 7 y 9 de la calle de Los Masejo, por las obras de msta­
lación de tuberías y bocas de riego, ya que durante el 
período de ejecución de las obras, que tuvieron lug~r d~l 
27 de noviembre al 13 de diciembre de 1958, se vema tn­
butando con el recargo del 4 por 100 del Ensanche, Y se 
da, por tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local. . 

49. Conceder exención de pago de la cuota de cont;l­
buciones especiales por obras de instalación de aceras . eJe­
cutadas en el año 1958 en la calle del Marqués de Vlana, 
frente a la finca núme.ro ,15 de la : xpr.esada ví~ públ!ca, a df~ 
Rafael Velasco Sacnstan, propietano del citado 1l1mueb

d 
¡ 

por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 e 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana, dándo~e 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigen e 
ley de Régimen local. r 

50. Conced~r las exenciones de pago, interesadas po 
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todos los propietarios de las fincas números del 61 a 65 
de! 66 a 72 de la calle de Antonio Salvador, de las cuotas 

~ue por contribuciones especiales fueron aplicadas a las 
mismas por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en atención a que durante el período de ejecución de 
las' obras, que tuvieron lugar del 6 al 28 de septiembre 
de 1958, se venían tributando por todos ellos los corres­
pondientes recargos del 4 por 100 del Ensanche, dándose, 
por tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de! texto refundido en la vigente ley de Régimen local. 

SI. Conceder la exención de pago interesada por don 
Gonzalo Pérez Frutos, propietario de la finca número 13 
de la calle de Los Mesejo, de las cuotas que por contribu­
ciones especiales le fueron aplicadas a dicha finca por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por este Ayuntamiento en dicha vía pública, pero únicamen­
te en la parte proporcional al 10 por 100, en atención a venir 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana en dicha proporción, según 
se determina en el artículo 587 del texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
don Emérito Foldessy Varad y por las fincas números 2, 
4 Y 6 Y sin número; por doña Agueda Díaz González, de la 
número 12 ; por don Tomás Gutiérrez Martín, de la núme­
ro 3; por doña Angeles y por don Ramón Cortina Martín, 
de la número 9; por don Isidoro Gallardo Cañizares, de la 
número 10, y por don Andrés Amequera Fernández, de 
la número 7, todas ellas de la calle de Nicolás Morales, 
por las obras de instalación de alcantarillado, realizadas 
durante los años 1958-59, en atención a tributar con los 
correspondientes recargos del 4 por 100 del Ensanche. 

53. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, ejecutadas en el año 1957 en la avenida de 
la Peña Prieta, a don Félix Fernández Soto, propietario 
de la finca número 22, y a don Leonardo Brea Camacho, de 
la finca número 17 duplicado (que en distribución figura 
a nombre de don Leonardo Rica Camacho) de la expresada 
vía pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 de la contribución territorial urbana de sus res­
pectivos inmur.bles y darse la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la ley de Régimen local vigente. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales motivado por obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Mariano Benlliure: 

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Leonor de Diego Paniagua contra el acuerdo de 
13 de noviembre de 1959, denegatorio de su petición de 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
por obras de alcantarillado que afectan a la finca sin número 
de la citada calle, toda vez que la recurrente ha aportado al 
expediente el certificado acreditativo del pago del recargo 
e:ctraordinario del 4 por 100 del Ensanche, y en consecuen­
cIa, conceder la solicitada exención de pago; y 

Segundo. N o entrar en estudio de la cuestión planteada 
por don Juan Vicente López Garrido respecto á la cuota 
de contribuciones especiales por obras de alcantarillado eje­
cutadas en la misma calle, por cuanto en la distribución de 
CU?tas no aparece ningún inmueble a su nombre, y la finca 
aSIgnada a doña Leonor de Diego Paniagua (de la que fué 
segre~ada la de aquél) se declara exenta del pago de dicha 
Contnbución espeéial. 

SS. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
t?~OS los propietarios afectados por las obras de instala­
~Ion de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en t calle de El Espinar, por los números del 17 al 23 y del 
O al 14, en atención a tributar con los correspondientes 

recargos del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, 
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la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

56. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por obras de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, absorbederos y acometidas, ejecutadas en la calle 
de Sanz Raso en el año 1957, a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local vigente: don Juan Ledesma Llamas, fincas 
números 24 y 49; doña Juana Díaz Tejedor, finca núme­
ro 48 (en la distribución, herederos de don Juan Díaz) ; don 
Vicente de Vicente Fernández, finca número 52; don Euge­
nio Manso Sola, finca número 65; doña Josefa Martín 
Rebaño, finca número 54; don Toribio Simal de Celis, finca 
número 36, y don Benigno Carrero Hita, fincas núme­
ros 57 y 61. 

57. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
don Manuel Fraile Trujillo, propietario de la finca núme­
ro 74; por doña Candelas Barrios Alcobana, de 'la nú­
mero 79; por don Nicanor Lozano Fabas, de la número 81, 
y por don Antonio Ferrer López, de la número 78, todas 
eUas de la caUe de Antonio Salvador, de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron aplicadas a las mismas 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras, 
que tuvieron lugar del 19 de enero al 19 de febrero de 1959, 
se venían tributando los correspondientes recargos del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución urbana, aco­
giéndoles, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

58. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Josefa de Mingo López, propietaria de una finca sin núme­
ro de la caUe Central (barrio de Entrevías), de las cuotas 
que por contribuciones especiales le fueron aplicadas a dicha 
finca por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
ya que durante el período de ejecución de las obras no 
venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
y no darse, por tanto, la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local, y conceder la exen­
ción de pago interesada por don Leandro Gutiérrez Her­
nández, propietario también de una finca sin número de la 
citada caUe, por las cuotas y conceptos que nos ocupan, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
venía tributando con el mencionado recargo, acogiéndole, 
por tanto, los beneficios legales previstos a tal fin. 

59. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, alcantariIIado, absorbed eros y acometidas, 
ejecutadas en la calle de Sanz Raso en el año 1957, a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por haberse comprobado que satisfacían el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial ur­
bana de sus respectivos inmuebles, dándose la incompati­
bilidad prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen 
local vigente: doña Antolina Victoria Ruiz, finca núme­
ro 44; doña Tomasa Manzano Lafuente, finca sin número, 
contigua a la 28, y número 28; don Amador Quirós García, 
finca número 15; dón José Pavón Ballojera, finca número 33 
(reclamación de don Leopoldo Rodríguez Alonso); don José 
Quiles Garcia, finca número 43 (reclamación de don Pablo 
Peña García); don Martín Martínez Fernández, finca nú­
mero 7; don Germán Rodríguez Martínez, fincanúmeto 50; 
don Gregorio Nogales Gracia y don BIas Blanco Jiménez, 
finca números 9 y 11, Y don Juan Clavería Lanao, finca 
números 19 y 21. 

60. Adoptar los siguientes acuerdos, como consec.uen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
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especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales por obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, ejecutadas en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui (entre la avenida de la Ciudad de Barcelona 
y la calle de Cavanilles) en los años 1957-58, a los propie­
tarios de las fincas que a continuación se relacionan, por 
satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 por lDO 
sobre la contribución territorial urbana de los respectivos 
inmuebles y coincidir las demás prescripciones legales esta­
blecidas al efecto: finca número 24 (en la relación, sin núme­
ro), de Vinagres Vínicos, S. A. (reclamación suscrita por 
don Gumersindo Alcalde García); finca número 15, de don 
Adolfo N úñez Verg-ara (instancia del señor presidente de 
la Comunidad de Propietarios); finca número 13, de don 
Pedro Gómez Martínez, y finca número 4, de don Manuel 
Suárez Sinoba; y 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio, solicitado por 
doña Consuelo Ron Prieto, para las cuotas que afectan a la 
finca número 12, y por don José Escribano Picaza, para 
las de la número 11 (en la distribución, don Pedro Rincón, 
presidente de la Comunidad de vecinos), fundado en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial urbana de ambos inmuebles, por cuanto las 
obras originarias de la exacción fueron realizadas entre los 
meses de marzo de ]957 y el 28 de mayo de 1958, fecha en 
que nace la obligación de contribuir, y en la que no satis­
facían el expresado recargo, según se desprende de las 
certificaciones aportadas por el interesado, y no existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de lá vigente ley de 
Régimen local. 

61. Desestimar la petición de reversión, solicitada por 
los herederos de don Miguel Díaz Taravillo, de parte del 
solar de propiedad municípal sito en el número 18 de la 
calle de Abtao y número 37 de la de Valderribas, adqui­
rido por el Ayuntamiento en escritura de compraventa al 
señor Díaz Taravillo en 1 de junio de 1931, autorizada por 
el notario de esta capital don Anastasio Herrero Muro, 
por no haberse destinado a la construcción de grupos esco­
lares, ya que no existe en la citada escritura cláusula alguna 
rescisoria en la que se prohibiese un destino distinto de los 
terrenos sin que deban suspenderse las obras que se están 
efectuando para la construcción de viviendas. 

Fomento 

62. Abonar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Urbanismo en 7 de julio último, a favor de Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), como undécima 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavi­
mentación y construcción de galerías de servicios en la plaza 
de Isabel la Católica; debiendo ser cargo su importe total, 
de 1.091.509,12 pesetas, a la partida 81 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias en 9 de julio último, a favor de 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), como novena 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de construc­
ción del colector del Arroyo de Rejas, en su tramo B-A; 
debiendo ser cargo su importe total, de 3.174.975,44 pese­
tas, a la partida 19 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

64. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Construcciones en 1 de junio último, a favor de la 
empresa Joaquín Pérez y Pérez (S. A.), como cuarta a cuen­
ta de las obras de construcción del grupo escolar Padre 
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Coloma; debiendo ser cargo su importe total, de 199.581 51 
pesetas, a la partida 56 del vigente presupuesto especial' d 
Urbanismo. e 

65. Aprobar una certificación, expedida por la Direc_ 
ción de Vías, Circulación y Transportes, en colaboración con 
la Dirección de Urbanismo, en 4 de julio último, a faVor 
de la empresa Imes (S. A.), como quinta a cuenta de las 
obras de instalación de la red de abastecimiento de agua 
en el poblado C; debiendo ser cargo su importe total de 
676.084,41 pesetas, a la partida 49 del vigente presupu~sto 
especial de Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en cola­
boración con la Dirección de Obras Sanitarias, en 19 de 
julio último, a favor de la empresa Hernanz, Obras y Cons­
trucciones, a cuenta del crédito aprobado para la ampliación 
del abastecimiento de agua a Carabanchel Alto (tercera 
fase); debiendo ser cargo su importe total, de 175.474,72 
pesetas, a la partida 81 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en colabo­
ración con la Dirección de Urbanismo, en 24 de mayo últi­
mo, a favor de la Empresa Imes (S. A.), a cuenta de un 
crédito contraído para las obras de instalación de la red de 
abastecimiento de agua en el poblado C; debiendo ser cargo 
su importe total, de 102.153.60 pesetas, a la partida 81 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la certificación número 9, expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias en 21 de junio último. a favor 
de don Juan Martínez León, a cuenta de un crédito con­
traído para la construcción del colector del Arroyo de los 
Pinos (tramo tercero) ; debiendo ser cargo su importe total, 
de 130.856,37 pesetas, a la partida 23 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

79. Aprobar la certiti.cación número 1, expedida pOI 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 12 de 
julio último, a favor de don José Texeira Cardenal, por 
las obras de pavimentación en la calle de Fruela; debiendo 
ser carg-o su importe total, de 154.904,20 pesetas, a la par­
tida 49 del vig-ente presupuesto especial de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en colabo­
ración con la Dirección de Obras Sanitarias, en 11 de julio 
último, a favor de don Juan Martínez León, a cuenta del 
crédito contraído para las obras del colector del Arroyn 
de Padrolongo (pr"imera fase, tercer tramo); debiendo ser 
cargo su importe total, de 395.474.06 pesetas, a la partida 80 
del vig-ente presupuesto especial de Urbanismo. 

71.. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 20 de junio último, 
a tavor de don Juan Fernández López, a cuenta del crédito 
aprobado para la construcción de tubulares en diversas calles 
afluyentes al colector de la Vaguada del Arroyo; debiendo 
ser cargo su importe total, de 76.690,82 pesetas, a la par­
tida 80 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

72. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en colabo­
ración con la Dirección de Urbanismo, en 8 de julio último, 
a favor de Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S: A.), 
a cuenta del crédito contraído para las obras de pavImen­
tación del poblado C; debiendo ser cargo su importe total, 
de 287.114,72 pesetas, a la partida 81 "Obligaciones pro­
cedentes de ejercicios anteriores" del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. . 

73. Aprobar la certificación número 5-U, expedida. por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 30 de. junio últJ~), 
a favor de Fomento de Obras y ConstruccIOnes (S. d' 
por las obras de construcción de la estación depuradorf de 
aguas residuarias; debiendo ser cargo su importe tota, e 
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== 
2.472.362,12 peset~s, a la partida 31 del vigente presupuesto 
special de Urbamsmo. 

e 74. Apropiar una parcela, de 103,12 metros cuadrados 
de superficie, a la finca número 64 de la calle de Juan 
Tornero, propiedad de don Pedro N og;tei:a R~dr~~uez, por 
el precio de 60.129,27 pesetas, prevIa mscnpclOn de la 
misma a favor del Municipio e ingreso de su importe por 
el interesado en el capítulo V:I, artículo 1.~, concepto 15, 
del vigente presupuesto especIal de Urbamsmo. 

75. Apropiar una parcela, de 28,84 metros cuadrados 
de superficie, a la finca sita en la calle del Puerto de Taran­
eón 49, propiedad de don Anastasio Galindo de la Fuente, 
por' el precio de 10.053,62 pesetas, previa inscripción de la 
misma a favor del Municipio e ingreso de su importe por 
el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

76. Apropiar una parcela, de 10,62 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 40 
de la calle de Magallanes, propiedad de la compañía Joaquín 
Pérez y Pérez (S. A.), por el precio de 49.559,93 pesetas, 
previa inscripción de la misma a favor del Municipio e in­
greso de S~l importe por la sociedad interesada en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

77. Aprobar el proyecto de reparcelación de las fincas 
sitas en la calle de María Pedraza y otra, propiedad de 
don J ulián del Portillo Velasco y de don Angel Pingarrón 
Aguado la primera, y de don Miguel Zapata, la segunda, 
presentado por los propietarios primeramente citados, y ex­
pedir el documento prevenido en el artículo 82 de la ley de 
Régimen del Suelo y ordenación Urbana por la Secretaría 
General, previo abono por los interesados de los gastos 
de la reparcelación en la forma establecida en el artículo 84 
de la misma ley. 

78. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Francisco Luque Luna contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 1 de junio último, 
que desestimó el proyecto de reparcelación presentado por 
dicho señor para las fincas sitas en la calle de Trujillo, sin 
número, dado que es evidente la inexactitud de los datos 
aportados por el interesado y de acuerdo con 10 dispuesto 
en las vig-entes Ordenanzas municipales de la edificación 
yel capítulo III, título 2.°, de la vigente ley de Régimen del 
Suelo y ordenación Urbana. 

Gobierno interior y Personal 

79. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cUqntía que se determina, a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación: . 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Negociado 
Don José María García Mauri Vied-

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

rna ..................... ................. 4-8-1960 6.235,89 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Juan José Martínez Redondo. 29-8-1960 2.662 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

go~ Manuel Castillo Sanz 

Do~a Isabel Mur Pérez .............. . 
ona El' F'd 1 V' d Olsa lago Irse a ....... 

13-8-1960 
6-8-1960 
9-8-1960 

3.215,38 
1.996,50 
1.996,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña María de los Dolores Martín 
Molinos .............................. . 

Don Alfonso Monasterio Mingo .. . 
Doña María de la Esperanza Gon-

zalo de Liria Azcoiti .............. . 
Don Aurelio Oresanz Parro ........ . 
Doña María Luisa Ovejas Simón .. . 

Auxiliares administrativos mecanó-
grafos 

Doña Florencia Moliner Adiego .. . 
Don Fernando Sanz Lodre ........ . 
Don Fernando Cristóbal Villegas .. . 
Don Enrique de los Ríos Arrojo .. . 
Don Tomás González Segura ..... . 
Doña María Teresa Peñalver Espino. 
Don Tomás Alonso Fernández .... 
Doña María del Carmen Martín Va-

rela ................................ . .. . 
Don Fernando Díaz Blando ........ . 
Doña Carmen Sánchez-Infante de 

Andrés ............................... . 
Doña Carmen García García ........ . 
Don José Antonio Arranz Baños .. . 
Don Rafael González García ..... . .. . 
Doña Asunción Ladrón de Guevara 

Montero ............................ .. 

Auxiliares de Estadística 

Doña María Sarabia Cabada ...... .. . 
Doña Apolonia Andrés Martínez .. . 

INTERVENCIÓN 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

Jefes de Negociado 

Don Gerardo Mingo Fernández 
Don Francisco Quesada Sánchez .. . 
Don Ignacio Zornoza Tejedor .... .. 
Don Ignacio Burriel Muñoz ........ . 
Don Gabino Culebras Carretero .. . 
Don Carmelo Castellote Fraile (equi-

parado) ............................... . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Angel Andarias Muñoz ......... 
Don Leopoldo López Fuchet 
Don Antonio Pou Fernández 

Operario de Acopios 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-8-1960 
18-8-1960 

25-8-1960 
31-8-1960 
31-8-1960 

1-8-1960 
16-8-1960 
19-8-'1960 

1-8-1960 
6-8-1960 
6-8-1960 

13-8-1960 

17-8-1960 
20-8-1960 

21-8-1960 
23-8-1960 
27-8-1960 
27-8-1960 

28-8-1960 

26-8-1960 
30-8-1960 

4-8-1960 
4-8-1960 
4-8-1960 

10-8-1960 
22-8-1960 

4-8-1960 

6-8-1960 
4-8-1960 
4-8-1960 

Don Antonio Rodríguez Magán (1). 17-7-1960 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Viuda de Bombero fallecido 
en acto de servicio 

Cantidad 

Pesetas 

1.996,50 
1.996,50 

1.996,50 
1.996,50 
1.996,50 

2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.760 
1.760 
1.760 
1.600 

1.600 
1.600 

1.600 
1.600 
1.600 
1.600 

1.600 

2.342,56 
2.342,56 

3.593,70 
3.593,70 
3.593,70 
5.261,53 
5.261,53 

3.593,70 

6.904,53 
2.928,20 
2.928,20 

2.342,56 

Doña Gregoria Escribano Plaza (1). 31-5-1960 3.117,94 

BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Médicos 
Don Jacobo Franco López ..... ....... 29-8-1960 
Don Rafael Rodríguez Carvajal ... 29-8-1960 

(1) Omitidos en la propuesta del mes correspondiente. 

4.287,17 
4.287,17 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Tocólogo 

Don Ricardo Garcés López 

Practicantes 

Don Vicente Castellano Conchas 
Don Ramón F. Crespo Seisdedos. 
Don José Paniagua Cofiño .......... . 
Don Juan Ballester de la Vega ..... . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores médicos 

Don Ernesto García Martínez 
Don Fernando Ruiz-Falcón López. 

Profesores farmacéuticos 

Don Félix Gimeno Olalla ........... . 
Don Alfonso García Andújar ..... . 
Don Emilio Fernández-Galiano Fer-

nández ....... . ........................ . 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Doña Milagros García Cotelo 
Don Herminio Chicana González .. . 
Don Francisco Puerto Collado ..... . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Manuel Heredia López . .. .. ... . 
Don José Moreno Santa Cruz . .... . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Eladio Herrero Marco ........ . 
Don Serafín Victoriano Martín Her-

nández ............. . .. .. .............. . 
Don Mariano Rubio Checa ........ . 
Don Rafael Sainz de Robles ........ . 
Don Manuel Pérez Pamba ........ . 
Don Alvaro Chavero Fernández 

Blanco ............. .... ............... . 
Don José Fernández Arteaga 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Ildefonso Arias Navajas 
Don Juan López Serrano Soria .. . 
Don Carmelo Palancares Andrés .. . 
Don Luis Lastra García ........... . 
Don Gregario Mateas Cuadrado . . . 
Don Rafael Ruiz Aguilar . .. . ....... . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE CASAS CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Antonio Tomás Martínez ..... . 
Don José Martínez Cánovas ........ . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMI­

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Profesor 

Don Francisco Rodríguez Dasí 
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Fecha 
del 

vencimiento 

9-8-1960 

1-8-1960 
10-8-1960 
11-8-1960 
31-8-1960 

28-8-19(1) 
29-8-1960 

28-8-19(1) 
29-8-19(1) 

29-8-1960 

13-8-19(1) 
4-8-19(1) 
2-8-19(1) 

4-8-1960 
4-8-19(1) 

10-8-1960 

10-8-19(1) 
10-8-1960 
10-8-1960 
13-8-1960 

3-8-19(1) 
3-8-19(1) 

1-8-1960 
19-8~1960 
19-8-1960 
8-8-1960 

11-8-1960 
24-8-1960 

6-8-19(1) 
14-8-1960 

28-8-1960 

Cantidad 

Pesetas 

2.928,20 

2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 

2.420 
2.420 

3.221,02 
2.420 

2.420 

3.720,27 
2.795,10 
2.100 

2.928,20 
2.928,20 

5.261,53 

4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 

3.897,43 
3.221,02 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

2.679,48 
2.679,48 

2.100 
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80. Reconocer y abonar a los operarios del Servo . 
d L · . l" lela e ImpIezas que constan en a relaclOn que, formul d 
por la Jefatura del Servicio, figura en el expediente a a 

.. I 'd d ' Un cuatnemo, en a cuantIa y es e la fecha qué para d 
. d . 1 eaa mteresa o se consIgna en a expresada relación. 

.81. jubilar, P?r. haber curr~plido el período mínimo de 
vemte anos de serVICIOS, necesanos para acreditarle dereeh 
p~,sivos, y exceder ~e.la edad reglamentar~a para su jubil~~ 
ClOn forzosa, al MedIco de la BeneficenCIa Municipal d 
Esquerdo Dale, asignándole el haber pasivo anual de pes~~ 
tas 24.114,16 (20.968,84 pesetas de haber pasivo que 1 
corresponderían, incrementado en 3.145,32 pesetas come 
mejora concedida en ,:irtud de aplicarle los . beneficios de~ 
decreto de 30 de nOVIembre de 1956), eqUIvalente al 62 
por 100 de las 33.820,71 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 32.210,20 pesetas, la cantidad de 1.610,51 pesetas 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven~ 
cimiento, todo ello de conformidad con el tiempo de servicio 
prestado por el interesado, al que han sido agregados los 
seis años de carrera, y que el precedente acuerdo surta sus 
debidos efectos legales a partir del día 27 de agosto del 
corriente año, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria, siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo el mes de agosto , comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de septiembre siguiente; todo 
ello de conformidad con 10 determinado en el artículo 83 
apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios d~ 
Administración local. 

82. Jubilar al Vigilante de Arbitrios don Manuel So­
marriba Díez, por haber cumplido la edad de setenta años, 
en equiparación a los Auxiliares administrativos, según 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, asignándole el haber pasivo anual de 30.725,31 
pesetas (26.717,67 pesetas de haber pasivo que le corres­
ponderían, incrementado en 4.007,64 pesetas como mejora 
concedida en virtud de aplicarle los beneficios del decreto 
de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 76 por lOO de 
las 35.154,83 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
34.297,40 pesetas, la cantidad de 857,43 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tado por el interesado, debiendo surtir efectos legales a partir 
del día 29 de julio del corriente año, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el mes de julio, 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 d.e 
agosto siguiente; todo ello de conformidad con 10 detertTIl­
nado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

83. Jubilar a don Leandro Gamonal Bueno en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de ser­
vicios prestados a la Corporación el día 24 de junio último, 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 16,10 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 de las 32,20 pesetas que le sirven de regulador, 

. y que por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 50 por 100, o sea en 8,05 p:se~as, 
resultando un jornal pasivo total de 24,15 pesetas d~anas, 
que puede tener aplicación a la partida 602 del VIgente 
presupuesto. . I 

84. Jubilar, por imposibilidad física, al operano de 
Servicio de Limpiezas don Juiián Burgos García, ya. q.ue 
ha sido declarado inútil para la prestación de sus servlC~OS 
por el Tribunal médico de reconocimiento de funcionarIOS 
y obreros municipales y contar con años suficientes de sr­
vicios , sin perjuicio de que con posterioridad se fije la c a­
sificación pasiva que le corresponda. 
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85. Asignar a don Fausto Llorente González, Encar-

do de Sección del Servicio de Limpiezas, jubilado por 
~posibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
~ermanente de 1 de julio último, una pensión de retiro, 
según el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 126,50 
esetas diarias, equivalente al 100 por 100 del regulador 

f123 50 pesetas último sueldo disfrutado, más tres pesetas 
por ~emuneración de mando), con arreglo a los cuarenta y 
ocho años, cinco meses y diez días de servicios prestados 
a la Corporación; debiendo el referido gasto tener aplicación 
a la partida 602 del capítulo III del vigente presupuesto, y 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla el intere­
sado a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo 
a lo dispuesto en e! apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

86. Conceder al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal don Carlos Arranz Moncalvillo el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d), 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máxi­
mo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría, 
entendiéndose esta excedencia con efectos de 16 de agosto 
del corriente año, fecha siguiente al término de los seis 
meses de licencia sin sueldo disfrutados por el interesado. 

87. Conceder al operario del Matadero Municipal don 
José Luis Córdoba Salvadores el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) , 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

88. Conceder al Aprendiz adelantado del Matadero 
Municipal don Enrique Madrid Hernández el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) , 62 Y 63 del vigente 
reglamento de F uncionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

89. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
d.on Cecilia López García el pase a la situación de exceden­
Cla voluntaria, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d), 62 Y 63 del vigente reglamento 
d~ ~uncionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mmlmo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
~aber alguno y sin que sea computable a ningún efecto el 
hempo que permanezca en tal situación. 

90. Conceder la excedencia especial por matrimonio 
a doña Julia León Criado, debiéndose abonar a la intere­
sada doce mensualidades, conforme el artículo 61 del vi­
~en~e reglamento de . Funcionarios de Administración local, 
aClendo constar que su jornal actual es de 45,25 pesetas. 

91 a 98. Abonar directamente a los funcionarios y 
obreros que a continuación se relacionan, de conformidad 
con l~ informado por la Intervención y por la Sección de 
~ues~lOnes Sociales, como beneficiarios de familia numerosa 
e pnmera categoría, el total del impuesto de utilidades de la 

tanfa primera, por rentas de trabajo, correspondiente a los 
~mo.lumentos que por todos los conceptos perciben del Ayun­
amlento, con efectos a partir de la fecha que para cada 
uno de ellos se indica del corriente año, en armonía con lo 
~stablecido en el apartado a) de! artículo 7.° del reglamento 
e 31 de marzo de 1944, dictado para Ja aplicación de la 
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ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a familias 
numerosas; concediéndoseles este beneficio con carácter pro­
visional y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio de Hacienda, a la vista de la documen­
tación presentada por los interesados, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes por las de­
pendencias municipales al principio indicadas: 

Don Luis Ignacio Ulecia Mascías, Médico de la Bene­
ficencia Municipal, desde el 1 de septiembre de 1959. 

Don Antonio Báscones Pérez, Odontólogo de la Bene­
ficencia Municipal, desde el 1 de julio de 1959. 

Don Juan José García Bermejo, Inspector de transac­
ciones de Mercados, desde el 1 de mayo de 1960. 

Don José Janices Esparza, Vigilante de Arbitrios, desde 
el 1 de julio de 1959. 

Don Demetrio Teófilo Lumbreras Hidalgo, Guarda del 
Matadero Municipal, desde el 1 de ocutbre de 1959. 

Don Pedro Figueroa Gómez, Guardia de Policía Muni­
cipal, desde el 1 de enero de 1960. 

Don Leandro García García, Guardia de Policía Muni­
cipal, desde elIde noviembre de 1959. 

Don Inocencia García Rodríguez, Guardia de Policía 
Municipal, desde el 1 de junio de 1960. 

99. Contratar los servicios de doña Esther Bachiller 
López, como preparadora de colecciones y archivos en el 
Instituto Arqueológico Municipal, con la remuneración men­
sual de 1.595 pesetas; debiendo ser cargo el gasto total de 
7.955 pesetas a que asciende durante los cinco meses que 
quedan de ejercicio a la partida 218 bis del vigente presu­
puesto. 

100 y 101. Contratar los servicios de don Fernando 
Andrés Ribes y don Rafae! L. Fernández Pinaza como 
Auxiliares de las oficinas municipales; debiendo ser cargo 
el pago de las remuneraciones correspondientes a la par­
tida 21 del vigente presupuesto. 

102. Contratar los servicios de doña Josefina Cedilla 
del Hierro, como Auxiliar de la Hemeroteca Municipal, 
con la remuneración mensual de 1.610 pesetas; debiendo 
ser cargo el gasto total de 9.660 pesetas a que asciende 
por e! plazo de seis meses a la partida 75 del vigente pre­
supuesto. 

103. Contratar los servicios de don ] osé Martínez 
Morales como Oficial segundo de Talleres Generales; de­
biendo ser cargo el gasto que por este motivo se origine 
a la partida 108 bis del vigente presupuesto. 

104. Renovar el contrato de servicios con don Ramón 
Ridruejo Gil como Ingeniero de Caminos; debiendo ser 
cargo el gasto que por este motivo se origine a la partida 237 
del vigente presupuesto. 

105 a 108. Renovar los contratos de servicios de las 
Auxiliares de las oficinas municipales doña María Pilar 
Bazaga Guijo, doña María Isabel de Campos Morales, doña 
María Agustina Ortis Carbajal y doña María del Rosario 
Saiz Garbayo; debiendo ser cargo el gasto que se origine 
por este motivo a la partida 21 del vigente presupuesto. 

109 a 111. Renovar los contratos de servicios con los 
Vigilantes para el servicio de Asistencia Social don Esteban 
Justo Tomás, don Gregario Mateo Lozano y don Pedro 
Rodríguez Arrogante, con la remuneración anual de 13.020 
pesetas cada uno, que deberá ser cargo a la partida 160 del 
vigente presupuesto. 

112. Renoyar el contrato de servicios con el Vigilante 
de Jardinería del barrio de Barajas don Enrique Alonso 
Ruiz, con la remuneración de 1.500 pesetas mensuales, que 
deberá ser cargo a la partida 261 del vigente presupuesto. 

113. Reconocer y abonar a doña Eugenia Sánchez 
Barba, viuda de don Joaquín Valenzuela Bueno, operario 
de Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del 3.° de 
los acuerdos plenarios de 30 de mayo de 1958, de confor­
midad con la liquidación practicada por la Sección de Go-
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bierno interior y Personal, que la pensión vitalicia de 325,83 
pesetas mensuales, concedida por el Montepío Obrero según 
la disposición adicional 4.a de su reglamento reformado, sea 
elevada con cargo a fondos municipales hasta el total men­
sual de 450 pesetas, con efectos del día 15 de mayo de 1960, 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez, con aplicación a la partida consignada en el ca­
pítulo In del vigente presupuesto. 

114. Reconocer y abonar a doña Gaudelia Carpio Bra­
vo, viuda de don Antolín Moreno Rus, Mozo de la limpieza 
de Mercados, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, con efectos 
del día 29 de noviembre de 1957, mientras permanezca en 
estado de viudez, con aplicación a los créditos consignados 
en el capítulo In del vigente presupuesto. 

115. Reconocer y abonar a doña Josefa San Pedro 
Expósito, viuda de don Crescencio Acosta Fernández, ope­
rario de Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1953, de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
300 pesetas, con efectos del día 8 de mayo de 1960, mien­
tras permanezca en estado de viudez, con aplicación a los 
créditos consignados en el capítulo nI del vigente presu­
puesto. 

116. Reconocer a doña María Molinero Medrana, viuda 
de don Evaristo Castejón Cañego, Oficial de Aguas y Via­
jes, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia mensual de 335,34 pesetas, desde el día 
27 de enero de 1953 al 31 de diciembre de 1956. Desde el 
siguiente día, por elevación del 30 por 100 y desnivel de 
porcentajes, la pensión vitalicia mensual de 450 pesetas, 
hasta el 18 de marzo de 1957, en que falleció, importando 
en total 21.224,74 pesetas, con cargo a la pa"rtida 613 del 
capítule In del vigente presupuesto; y que la indicada can­
tidad devengada y no percibida de 21.224,74 pesetas sea 
abonada conjuntamente a los hijos del matrimonio llama­
dos Vicente, Claudia, Dolores (casada), Victoria (casada) 
y Marciala, todos ellos mayores de edad; y que a partir 
del día 19 de marzo de 1957, siguiente al de la defunción 
de la viuda pensionista, se transmita la pensión vitalicia 
básica mensual de 335,34 pesetas a favor de la hija sol­
tera, doña Marciala María Castejón Molinero, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería, 
sin derecho a elevación ni mínimo por ser hija mayor de 
edad y con aplicación a las partidas 602 y 613 del capítu­
lo nI del vigente presupuesto. 

117. Reconocer a doña Quintina González Ludeña, viu­
da de don Benito Carrasco Gutiérrez, operario de Parques 
y Jardines, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia mensual de 166,66 pesetas desde el día 
13 de marzo de 1951 al 31 de diciembre de 1956, y de 
300 pesetas mensuales desde el 1 de enero de 1957 al 
8 de abril de 1958, en que falleció, importante en total pese­
tas 19.973,94, con cargo a la partida 613 del vigente pre­
supuesto; la indicada cantidad devengada y no percibida 
de 19.973,94 pesetas sea abonada conjuntamente a las hijas 
del matrimonio, llamadas Victoria (casada) y Amparo; y que 
a partir del día 9 de abril de 1958, siguiente al de la defun­
ción de la viuda pensionista, se transmita la pensión vita­
licia básica mensual de 166,66 pesetas a favor de la hija 
soltera, doña Amparo Carrasco González, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de soltería, sin dere­
cho a elevación ni mínimo por ser hija mayor de edad y con 
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aplicación a las partidas 602 y 607 del capítulo II del vigente 
presupuesto. 

118. Abo.nar a doña J\sunci~n ~ed~no de. Dios, en 
concepto de vlUda del que fue OfiCial tecmcoadmmistrativo 
jubilado, don José de Llaguno Pascua, conjuntamente co~ 
sus tres hijos mayores de edad llamados Antonio, José 
y María Asunción, las siguientes cantidades devengadas y 
no percibidas por el causante: por la pensión del mes de 
junio último, 2.513,70 pesetas; por la parte proporcional 
de la paga de julio, 1.996,99 pesetas, y por la ayuda fami­
liar de junio, 276,15 pesetas (en total, 4.786,84 pesetas). 
dichas cantidades serán cargo a las partidas 601, 607 y 608 
del vigente presupuesto. 

119. Abonar a doña Benita Fernández Fernández, en 
concepto de viuda del que fué Subalterno municipal don 
Manuel Lizana Molina-Martell, por sí y en representación 
de sus cinco hijos menores de edad llamados Manuel, María 
del Pilar, Juan, María Angeles y José Manuel, las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas por el causante: 
por los haberes líquidos del mes de mayo, reintegrados el 
13 de julio último, según carta de pago número 12.983 
(partida 60), 1.296,34 pesetas; por la gratificación líquida 
de dicho mes, reintegrada en la misma carta de pago (par­
tida 60), 116,88 pesetas; por el plus de carestía de vida 
líquido de dicho mes, reintegrado en la misma carta de 
pago (partida 64), 154,69 pesetas; por la ayuda familiar 
líquida de dicho mes, reintegrada en la misma carta de 
pago (partida 62), 994,14 pesetas, y por la parte proporcio­
nal de la paga extraordinaria del 18 de julio último (par­
tida 60), 1.259,50 pesetas (en total, 3.821,55 pesetas), todas 
ellas con cargo a las partidas que se indican del vigente 
presupuesto. 

120. Abonar a doña Gregaria Arroyo Lacuesta, en 
concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Poli­
cía Municipal don José Luis Gil González, por sí y con­
juntamente con la madre del causante, doña Mercedes Gon­
zález, las siguientes cantidades: por los haberes y plus 
líquido del mes de junio último, reintegrados el 3 de julio, 
según carta de pago número 12.123, 1.632,35 pesetas; por 
el plus de carestía de vida 1íquido del mes de junio último, 
reintegrado el4 de julio, según carta de pago número .12.123, 
154,69 pesetas; por el plus familiar (puntos) líqUIdo d;l 
mes de junio último, reintegrado según carta de pago I~U­
mero 12.123, 144 pesetas; por la ayuda familiar líqUida 
del mes de junio último, reintegrada el 4 de julio, según 
carta de pago número 12.123, 220,92 pesetas, y por.la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de 18 de juho, pese­
tas 1.190,60 (en total, 3.342,56 pesetas), cantidade~ que 
podrá ser abonada a las interesadas con cargo: la pnmera 
y quinta cifras, a la partida 115; la segunda, a la 1~3; la 
tercera, a la 121, y la cuarta, a la 119; todas del vigente 
presupuesto. 

Cultura 

121. Autorizar el libramiento, a justificar, de 25.000 
pesetas a favor del Director del Museo Municipal, p~ra la 
adquisición de objetos con destino a dicho Museo; debiendo 
ser cargo el presente gasto a la partida 687 del vigente pre-
supuesto. . , I 

122. A petición del señor Gómez Acebo se retiro ~ 
propuesta de adquisición, con destino al Ayuntamiento, de 
cuadro de que es autor el pintor Julio Antonio, represen­
tando al Cardenal Ximénez de Cisneros, y que vuelva a 
Comisión. 

Deportes y Festejos 

123 y 124. Aprobar dos gastos, de 1.095 pesetas cad: 
uno con cargo a la partida 277 del vigente presupuesto, par 
la c~ncesión ele tres trofeos, respectivamente, a las Tenen-
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cías de Alcaldía de los distritos de Tetuán y de Caraban­
chel, para ser dispu.tados en las competiciones deporti:,as 
organizadas con motivo de las fiestas patronales de los cita­
dos distritos. 

125. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 277 del vigente presupuesto, para la concesión de 
un trofeo al Sindicato de Hostelería, con destino al con­
curso nacional de Destreza en el oficio. 

126. Aprobar un gasto de 5.110 pesetas, con cargo 
a la partida 277 del vigente presupuesto, para la concesión 
de catorce trofeos a la Empresa Municipal de Transportes, 
para ser disputados en las competiciones deportivas que 
se celebren con motivo de las fiestas conmemorativas de su 
Santo Patrón, San Cristóbal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza .. 
127. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo 

a la partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de material con destino a las clases de Iniciación Profesio­
nal que funcionan en el grupo escolar de niños República 
de Chile. 

128 a 131. Aprobar cuatro gastos, de 700, 2.000, 1.000 
Y 1.000 pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente pre­
supuesto, para la adquisición de material con destino a las 
clases de Iniciación Profesional que funcionan en los gru­
pos escolares Joaquín Calvo Sotelo (niñas), Calvo Sotelo 
(niños), José Antonio, calle de Matilde Díez, 19, y Car­
los V (niños). 

132. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 652 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una ayuda económica a las Misioneras de María Reina, por 
la labor educativa que prestan en el poblado mínimo y 
agrícola de Orcasitas. 

133. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con carg-o a la 
partida 467 del vig-ente presupuesto, para la adquisición de 
material con destino a las clases de Iniciación Profesional 
Que funcionan en el grupo escolar San Eugenio y San Isi­
dro (niños). 

134. Librar al Director del grupo escolar Menéndez 
Pelavo la cantidad de 1.000 pesetas, como ayuda para la 
publicación del periódico mensual Impetu, y que dicha can­
tidad tenf{a aplicación al crédito que figura consignado en 
la partida 656 del vigente presupuesto. 

135. Aprobar un gasto de 26.000 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para distribuir al 
per~onal Auxiliar que se dedica al transporte y distribución, 
realizado por medio de Tallere Generales, del material do­
n~do por el servicio de sobrealimentación escolar que se 
vIe~e facilitando en los grupos y escuelas públicas de la 
capItal en virtud del donativo de Cáritas pro infancia, y hacer 
fren.te al gasto que representa el consumo de gasolina para 
realizar dicha distribución. 

Proposiciones 

136 Y 137. Se dió cuenta de dos proposiciones del señor 
~e J.uana Movellán interesando se imponga por la Alcaldía 
fi resIdencia a don Napoleón Encinas Gil, propietario de la 
d nca número 2 de la calle de Manuel Maroto, una sanción 
e .50.000 pesetas, y otra a doña Adelaida Sánchez, propie­

tan a de la finca número 3 de la avenida de San Diego, 
can Vuelta a la travesía de Palomeras, de 30.000 pesetas, 
por obras abusivamente construí das en las fincas citadas, 
~crdándose que pasen a la Comisión de Fomento, previo 
10 arme del Servicio Contenciosoadministrativo. 

* * * 

15 de agosto de 1960 

Asuntos al despacho de oficio 

138. Aprobar el acta de subasta de las obras de reforma 
y ampliación del grupo escolar Ruiz Jiménez, adjudicán­
dolas provisionalmente a don Francisco Carrasco Plaza con 
la baja ofrecida del 0,50 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 2.155.763,41 pesetas. 

Hacienda 

139. Aprobar un gasto de 5.000.000 de pesetas para 
completar el pago de la finca denominada Piscina Kandusi, 
necesaria para el polígono de actuación municipal de Fran­
cos Rodríguez, cuya expropiación, por la suma de 7.000.000 
de pesetas, fué acordada por el Ayuntamiento Pleno; de­
biendo ser cargo al presupuesto especial de Urbanismo del 
vigente .ejercicio, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

Proposición 

140. Se dió cuenta de una propuesta del Teniente de 
Alcalde del distrito de Va11ecas solicitando la imposición 
de una sanción de 30.000 pesetas a don Alfredo de la Cruz, 
propietario de la finca número 7 (hoy, 11), de la avenida 
de San Diego, y otra de 15.000 pesetas a don Pablo Alvarez 
Sánchez, propietario de la finca número 13 de la calle de 
Martínez de la Riva, por obras abusivas realizadas en las 
fincas citadas; acordándose pasara a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Asesoría Jurídica. 

* * * 
141. Hacer constar en acta, a propuesta del Primer 

Teniente de Alcalde, la satisfacción de la Corporación por 
las atenciones de que ha sido objeto el Alcalde de Madrid 
con ocasión de su asistencia a las fiestas conmemorativas del 
IV Centenario de Don Enrique el Navegante. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 

"'1""",""1""""1"""",,·,,',,"",,·,,""""""'11'1,'1,,,,'1,',,',,',,',,',,',,""1,',,',,'11,u",O"""I"\lo,"I"I"I"II,,","I," 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por e! 

apartado séptimo de! artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Vicente Centeno Morán, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle del Conde de Peñalver, 5I. 

Penibética Minera (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Covarrubias, 28. 

Construcciones Affa, para oficina en la plaza de Cham­
berí, 5. 

Don Claudio Martínez de Villa-Ripoll, para peluquería 
de señoras en la calle de Claudio Coello, 83. 

Don Francisco Pérez Moreno, para oficina de contra­
tista en la calle de! Divino Pastor, 3. 

Campillo de Solana (S. A.), para domicilio social en la 
plaza de España, 12. 

Doña Ange!es Luque Cordón, para venta de comestibles 
en la avenida del Monte Igueldo, 94. 

Don Pablo Muñoz Ponce!a, para venta de bisutería fina 
en la calle del Marqués de Viana, 2. 

Don José Alejandro Martínez, para peluquería de se­
ñoras en e! poblado de Canillas, bloque 11, número 226. 
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Auxiliar del Frío Industrial (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Quintana, 15. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Víctor Pradera, 10. 

Don Roberto Costa Ruiz, para oficina en la calle de 
Ventura Rodríguez, 20. 

Higueruela (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Quintana, 15. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Ignacio Hernández Corredera, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Sebastián Elcano, 36. 

Don Armando García Alonso, para taller de fumistería 
en la calle de la Parra, sin número. 

Contigraf (S. A.), para imprenta en la calle de Pra­
dillo, 90. 

Doña Francisca Garzón Castañares, para carbonería en 
la calle de Servator, 13. 

DENEGACIONES 

Don Benjamín Perlado Polo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Marcelina, 22. 

Don Fernando Córdoba Samaniego, para taller de repa­
ración y montaje de maquinaria en la calle de Mesena, 3. 

Don José Pérez Méndez, para frutería y verdulería en 
la calle de Máximo Aguado, 7. 

Don Máximo N eila N eila, para establo en la calle de 
las Parvillas, 29. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Cooperativa Bienestar Popular, para venta de neveras 
y ferretería en la avenida de América, 13. 

Don José López Díaz, para despacho de leche en la calle 
de Alejandro Villegas, .26. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Antonio García, para taller de ajuste en la 
calle de Eugenio Sellés, 2. 

Doña Iluminada Sánchez Vázquez, para despacho de 
hielo en la calle de las Margaritas, 61. 

Don Juan Antonio Sánchez, para frutería en la calle de 
Berástegui, 28. 

Madrid, 15 de agosto de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

""1"1"1"11'1"1",,°1"1"1"1"1"1"1"1"1"11""1"""""'1"1"1",""""1"1""'1,0"""1"1"\""'1"1"1"1"1"1"1"1,',,',,'1"1" 

Secretaría General 

ANUNCIOS 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley municipal, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría General, por plazo de quince días hábiles, conta­
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 29 de julio último, en 
virtud del cual se suplementan en las cantidades de 30.000 y 50.000 
pesetas, respectivamente, las partidas 470 y 507 del vigente presu­
puesto, detrayendo el importe total, de 80.000 pesetas, del crédito 
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consignado en la partida 9.a del mismo presupuesto, que arroja d' 
ponibilidad suficiente. lS· 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario general 

el Oficial mayor, ABD 6N SAINZ BRocERAs. ' 

* * * 
Venciendo en 1 de octubre del corriente año el cupón trimes. 

tral de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionist 
d ' u po ran presentar los cupones correspondientes, debidamente factu. 

radas, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección de 
Ingresos de Presupuestos Extraordinarios y Deuda de la Interven_ 
ción, a partir del día 1 de septiembre próximo, de once de la ma­
ñana a una de la tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España 
a partir de la fecha de su vencimiento. ' 

Madrid, 13 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario 
Jiménez Martín proyecta establecer un bar en la casa número 41 de 
la calle de Francisco Rodríguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ortego 
Martínez proyecta establecer un café bar en la casa número 49 de la 
calle del Doctor Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In· 
muebles de Edificación forzosa de la finca números 2 y 4 de la calle 
de Martín Soler, con vuelta al paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 45, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también ,de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho dl~S 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETIN 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. É 

Madrid, 12 de agosto de 1960.-El Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~============================================~==================================================~~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de enero de 1961 
============================================================================================~~ 
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